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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 118° numeral 19) de la Constitución 
Política, nos dirigimos a usted señor Presidente, con la finalidad de dar cuenta al 
Congreso de la República de la promulgación del Decreto de Urgencia N° 004-
2018, que establece medidas extraordinarias para el financiamiento de las 
inversiones y proyectos. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

ME ZCEDES ARÁOZ FERN NDEZ 
Presidenta del Consejo de Ministros 
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